
PODER LEGISUNVO
LEYNO 3.376

QUE MoDIFIGA EL PRESUPUESTo GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2007, APROBADO POR LEY NO 3.148, DE FEGHA 29 DE D¡CIEMBRE DE 2006 -
PETRÓLEOS PARAG UAYOS (PETROPAR).

Et CONGRESO DE LA I{ACTON PAIilAGUAYA SAtlrcIOlIA CON R ERZA DE

LEY
ArtÍculo lo.- Apruébase la modificación de los gastos por un monto total de G.

198.436.375.976 (Guaraníes ciento noventa y ocho mil cuatrocientos treinta y seis millones
trescientos setenta y cinco mil novecientos setenta y seis), que estará afectada al Presupuesto
2007 de las Entidades Descentralizadas, Petróleos Paraguayos (PETROPAR), conforme alAnexo
que se adjunta y forma parte de esta Ley.

Artículo 2o.- Autorízase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos, conceptos y

la programación de montos consignados en los Anexos y detalles de esta Ley, de acuerdo al

clasificador presupuestario vigente, a las técnicas de programación de ingresos, gastos y

financiamiento, al solo efecto de la conecta registración, imputación y/o ejecución presupuestaria.

Artículo 3o.- La modificación presupuestaria autorizada por la presente disposición legal

será en carácter de excepción a lo establecido en los Artículos 17 y 25 de la Ley N' 3148/06 "QUE

APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE Iá NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCALaOOT".

Artlculo 4'.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el_Proyectg de. Ley p.or.lg Honorable.Gámara dP

con lo dispuesto en

Fernández

./5 de ntz¡i¿tt-¿/"" ¿"2007.

Abdón

Gándido-Vera Be

en el Registro Oficial.
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